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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la H. Cámara de Diputados,  a doce días de abril de dos mil seis, siendo las 12 y 6, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Por  Secretaría se pasará lista a fin de constatar el quórum.

-Efectuada la misma se constata la presencia de la totalidad del Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veintiséis señores diputados, existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Invitamos a la señora diputada Catalani a izar el Pabellón Nacional y al diputado Chaín a izar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, proceden a izar el Pabellón Nacional la señora diputada Catalani y el Pabellón Provincial el señor diputado Chaín. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 9º Sesión Extraordinaria, realizada el 5 de abril de 2006, si no hay objeciones a la misma se dará por aprobada.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

A continuación se pasa a dar cuenta de los Asuntos Entrados.

COMUNICACIONES OFICIALES

-Expediente 3.151: H Concejo Deliberante de Bella Vista remite ordenanza 480/06 por el que adhiere a la  ley 5.592 “Régimen Previsional para Soldados Excombatientes de Malvinas”.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.156: H. Concejo Deliberante de Santo Tomé remite documentación sobre el rechazo por la creación de otra cabecera departamental con el desmembramiento de Santo Tomé de las localidades de Gobernador Virasoro, Colonia José R. Gómez, Garruchos…

-Para conocimiento.

COMUNICACIONES PARTICULARES

-Expediente 3.157: Colegio de Abogados de la IV Circunscripción Judicial solicita a  la H. Cámara aprueben la creación de un nuevo Juzgado de Familia en Paso de los Libres.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Nota de la Asociación del Personal de Tribunales de Cuentas de la República Argentina, envía documentación dando sustento a la solicitud de inclusión del Tribunal de Cuentas en el texto de la Reforma Constitucional de nuestra Carta Magna.

-A sus antecedentes, expediente 2.691.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa ahora a los proyectos de resolución presentados por los señores diputados.
-Expediente 3.148: bloque “Juan Ramón Vidal”, diputado Sussini, propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe referente al costo de la energía.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.150: bloque “Juan Ramón Vidal”, diputado Sussini, propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre presuntas irregularidades en el Hospital Geriátrico “Juana Francisca Cabral”.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.153: bloque Liberal, diputada Meabe de Mathó, propicia proyecto de resolución que dispone que los proyectos presentados deberán acompañar una versión en soporte magnético.

-A la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes.

-Expediente 3.154: bloque Unión Cívica Radical, diputados Pioli y Vanderlan, propician proyecto de resolución que reitera pedido a la Dirección Provincial de Vialidad sobre medidas de seguridad en la intersección de las rutas 119, 14 y 127 (Cuatro Bocas).

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.
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-Expediente 3.160: bloque “Juan Ramón Vidal”, diputado Sussini, propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo instrumente las medidas necesarias para fomentar el sistema de producción orgánica en la provincia de Corrientes.

-A la Comisión Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 3.162: bloque “Juan Ramón Vidal”, diputado Sussini, propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo reglamente la ley 5.328 (Producción y Comercialización de la Lechería Bovina).

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 3.163: bloque “Juan Ramón Vidal”, diputado Sussini, propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo incorpore al Plan de Obras la iluminación de la Avenida Corrientes ubicada en la localidad de San Carlos, departamento Ituzaingó.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a los proyectos de declaración presentados por los señores diputados.

-Expediente 3.155: bloque “Juan Ramón Vidal”, diputado Sussini, propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la marcha “Todo Corazón”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- De acuerdo con lo establecido en reunión de Labor Parlamentaria dicho expediente queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

Se pasa al tratamiento de los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa.

-Expediente 2.531: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre difusión de estadísticas de Cuentas Públicas Provinciales, Evolución del Gasto Público  y Gestión Financiera. (Autores diputados Ferreyra Juan Ramón y Gaviña Naón).

-Expediente 2.691: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del H. Senado, que declara la necesidad de la Reforma Parcial de la Constitución Provincial.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: en el día de la fecha, hemos acordado todos los señores legisladores, la reserva en Secretaría de este expediente para su tratamiento sobre tablas. Quiero que se lo considere.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señor diputado. El expediente 2.691 queda reservado en Secretaría, para su posterior tratamiento sobre tablas.

-Expediente 2.989: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita  a los legisladores nacionales por Corrientes gestionen ante el Poder Ejecutivo Nacional la construcción de una rotonda en la intersección de las Rutas Nacionales 119 y 123 (departamento Mercedes). (Autores diputados Catalani y López).

-Expediente 2.990: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita  al Poder Ejecutivo construcción de un puente sobre la Ruta Provincial 29 a la altura 
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del arroyo “Itá Porá”. (Autores diputados Catalani y López).

-Expediente 2.991: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita  al Poder Ejecutivo enripiado del camino de acceso al paraje Uguay; construcción de un puente sobre el arroyo Ipané y Cuatro Alcantarillas. (Autores diputados Catalani y López).

-Expediente 2.998: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo y señores legisladores nacionales por Corrientes, impulsen ante el Poder Ejecutivo Nacional las gestiones para reparación del trayecto de la Ruta Nacional 14, tramo Paso de los Libres-Virasoro. (Autor diputado Sussini).

-Expediente 3.002: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo invite a los Municipios de 1º, 2º y 3º categoría a cumplir con las ordenanzas municipales referentes al control de menores en los cybers. (Autor diputado Sussini).

-Expediente 3.003: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones al Proyecto de Resolución que Solicita al Poder Ejecutivo y señores Legisladores Nacionales por Corrientes Impulsen ante el Poder Ejecutivo Nacional las gestiones para la construcción de una Rotonda en el Acceso a Paso de la Patria. (Autor diputado Sussini)
 

-Expediente  3.006: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja sanción favorable, con modificaciones,  al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo gestione ante el Banco de Corrientes, la posibilidad de otorgar a los Empleados Públicos que revistan  en la Categoría de Permanentes un Crédito de hasta diez mil pesos ($ 10.000). (Autor diputado Sussini)
 

-Expediente  3.027: despacho de la Comisión de Tierras y  Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo y señores Legisladores Nacionales por Corrientes impulsen ante el Poder Ejecutivo Nacional la participación de la provincia de Corrientes en las decisiones que se tomen respecto a la construcción de la Represa Garabí. (Autor diputado Sussini)
 

-Expediente 3.038: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre hechos ocurridos en el Hospital de Monte Caseros. (Autor diputado Sussini)
 

-Expediente 3.083: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo se instale una Delegación Policial de la Comisaría 7ma. en el Barrio Alta Gracia. (Autor diputado Sussini)
 

-Expediente 3.110: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo haga extensiva la capacitación que se lleva a cabo en la Unidad Penitenciaria Nº 1 a distintas unidades carcelarias de la Provincia. (Autor diputado Sussini)
 

-Expediente 3.124: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo reapertura de dos delegaciones del Registro Provincial de las Personas en Colonia Tres de Abril y Paraje Juan Díaz, departamento  
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Bella Vista. (Autor diputada Schröder de Bruzzo)

  

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a dar cuenta de los expedientes que van al Archivo.

-Expediente 2.538: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre negociación de la deuda pública provincial efectuada en el Ejercicio 2002.

 

-Expediente 2.606: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe los conceptos que incluyen las Retenciones efectuadas a la Coparticipación correspondiente a la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes (Resolución H.C.D 029/05).

 

-Expediente  2.692: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja el pase al Archivo del expediente caratulado: Honorable Senado remite copia de la resolución  022/05 (Solicita al Poder Ejecutivo derogue la resolución 217/05 del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación).

 

-Expediente 2.718: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre Cuentas de Inversión Ejercicio 2003/04 (Resolución H.C.D. 119/05).

 

-Expediente 2.877: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de declaración referido a las obras de Restauración, Reconstrucción y Refuncionalización de la Casa Gueri-Vallejos, de Itatí (Declaración H.C.D. 049/05).

 

-Expediente 2.911: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que insta  al Poder Ejecutivo a que efectúe una ayuda económica y alimentaria a los pescadores malloneros de la Provincia de Corrientes.

 

-Expediente 2.973: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Obras y Servicios Públicos informe sobre construcción del tramo de acceso este, desde la Ruta Provincial 40 de la ciudad de Mercedes. (Resolución H.C.D. 201/05).

 
-Expediente 3.001: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo gestione ante el Banco de Corrientes S.A., mantenimiento de cajeros automáticos distribuidos en zonas turísticas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento en conjunto de los expedientes mencionados.

-Aprobado.  

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consideración del Cuerpo el pase al Archivo de los expedientes anteriormente citados.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.-Señora presidente: en reunión de Labor Parlamentaria, me habían 
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comentado que pidieron la incorporación del expediente 3.165 para ser tratado sobre tablas. Por lo tanto, solicito que el mismo quede reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: en reunión de Labor Parlamentaria se acordó la incorporación de tres expedientes al Orden del Día, tres proyectos de declaración entre los que está incluido el expediente que el diputado Sussini menciona. Debería de concurrir a la Labor Parlamentaria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Los expedientes 3.165, 3.166 y 3.133, que es un proyecto de resolución, son los tres expedientes que quedan reservados en Secretaría. 

Continuamos con el Orden del Día. En primer lugar, los expedientes a tratar,  las resoluciones con despacho de comisión. 

El primer punto corresponde al expediente 2.798, despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución que dispone la apertura de un concurso sobre Historia de Corrientes -autor diputado Sussini-.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

12-4-06                                                                                                                                        7.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: en virtud de que todos los diputados tuvieron conocimiento del Orden del Día, debido a lo extenso que es y que todos los despachos son de conocimiento, pediría al Cuerpo que podamos leer los números de expedientes y votar todos juntos, excepto que pidan alguno en especial; para lo cual hago la advertencia que, de acuerdo con lo conversado con algunos integrantes de la Comisión de Educación Pública y Cultura, pedimos que vuelva a comisión el expediente 3.018, a efectos de agregar una documentación que presentó el Ministerio de Educación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Ferreyra de que se voten en forma conjunta todos los expedientes que son proyectos de resolución con despacho de comisión, salvo el número 3.018.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Señora presidente: por la importancia que tiene el expediente 2.798, me gustaría que se lea la parte resolutiva, para que los legisladores que no pertenecen a la Comisión de Educación Pública y Cultura, puedan enterarse. 

Quiero agradecer, porque es un proyecto muy interesante, porque no sólo la Comisión de Educación Pública y Cultura, sino la Cámara toda será la que aprobará algo muy trascendente para los chicos que terminan el último año de sus estudios.

También quiero pedir al Cuerpo autorización para que se delegue en la Presidencia, una vez que sea votado este proyecto, para que tome los recaudos del caso de toda la parte resolutiva, porque es de suma importancia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo en consideración del Cuerpo.
-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: tengo algunos expedientes respecto de los cuales quisiera hacer algunas acotaciones. Son el expediente 3.009; el 3.054, porque hace falta hacerle una modificación, ya que está -en parte- cumplido el objetivo del informe...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.-  Que se vote cada uno de los expedientes, número por número; entonces, se van haciendo las observaciones, antes de votar.

Pido la reconsideración, para que no se vote todo junto, sino número por número; mencionando solamente el número.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pedido de reconsideración planteado por la diputada Rodríguez.

-Aprobado.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración votar cada uno de los expedientes mencionados número por número, como plantea la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Entonces, vamos a tratar el expediente 2.798, que el diputado Sussini pide se lea la parte resolutiva.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee, nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: podría volver a leerse el artículo 1º, de este proyecto, por favor.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Prosecretaría, se volverá a leer.

-Se lee, nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución. Se enviarán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 3.004: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre motín ocurrido el 13 de enero en la Comisaría 7º de Corrientes.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución. Se enviarán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 3.007: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe situación que afecta a los institutos de formación docente.

(Autor: diputado Sussini)

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución. Se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 3.009: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo estudie la factibilidad para la creación de tres EGB 3 en la zona rural de la 2ª Sección de Goya.

(Autor diputado Sussini).

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: habíamos hecho un despacho en la comisión y acabamos de recibir una información sobre el mismo proyecto, de modo que pediría que vuelva a comisión, así podríamos emitir el despacho con las modificaciones correspondientes para la próxima semana.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción planteada.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El mencionado expediente vuelve a comisión.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.013 que cuenta con despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo ceda el móvil policial Ford F-100 en carácter de comodato a la intendencia de José Rafael Gómez (Garabí).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.014 que cuenta con despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo ceda una ambulancia en comodato a la intendencia de Garruchos.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.018 que cuenta con despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo un Programa Educativo para el sector ladrillero de Corrientes.

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: solicito que este expediente vuelva a comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Ferreyra.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.028 que cuenta con despacho de la comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo realice tareas de refacción en la Ruta Provincial  5 (Tramo Ruta Provincial 87-118).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.029 que cuenta con despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo realice trabajos de marcado central y lateral de la Ruta 27 (Tramo Bella Vista-Ruta Nacional 12).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.030 que cuenta con despacho de la Comisión de Negocios Constituciones y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo refuerce la cantidad de efectivos policiales en lugares turísticos (Empedrado, Paso de la Patria e Ituzaingó).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.031 que cuenta con despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo diagramen y realicen la señalización en idioma castellano y guaraní en todas las rutas de la Provincia de Corrientes.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.033 que cuenta con despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo extreme las medidas para control y cuidado de la fauna íctica.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.034 que cuenta con despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas y  de la Comisión Especial de Seguimiento del Plan de Manejo y Conservación de los Esteros del Iberá que aconsejan sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre construcción de un terraplén en los Esteros del Iberá.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.040 que cuenta con despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al ICAA informe si se ha autorizado la instalación de una curtiembre en San Roque.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.041 que cuenta con despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo y señores legisladores nacionales por Corrientes gestionen ante el Poder Ejecutivo Nacional celeridad a los trámites tendientes a concretar la construcción del segundo puente entre Corrientes y Chaco.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.047 que cuenta con despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la realización de obras de reconstrucción del pavimento de la calle principal de Sauce.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.048 que cuenta con despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo realice trabajos de marcado y pintado central y lateral de la Ruta 9 (Tramo Paso de la Patria intersección con la Ruta Nacional 12).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.051 que cuenta con despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo instalación de un Destacamento Provincial en las Rutas Provinciales 135 y 130 Paraje Paso Pucheta, Mercedes.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.052 que cuenta con despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo instalación de un Destacamento Policial en la Ruta Provincial 40, ingreso Paraje Uguay-Departamento Mercedes. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.053 que cuenta con despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo reparación del acceso a la localidad de Juan Pujol.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.054 que cuenta con despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo informe sobre firma de acuerdo con la Subsecretaría de Energía de la Nación.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: este proyecto de resolución lo presentó el bloque del Frente para la Victoria el 9 de febrero del corriente año y es tendiente a que el Ministerio de Producción informe a la H. Cámara si la Provincia de Corrientes ya había suscripto el acuerdo que prevé la Ley 26.020 con la Subsecretaría de Energía de la Nación, acuerdo por el cual la Nación delega en la Provincia facultades para el control del cumplimiento del precio del gas licuado de petróleo que se fija para todas las regiones, un precio que es obligatorio por la normativa vigente.

Dado que ese control no se estaba haciendo en nuestra Provincia, este pedido de informes tendía a averiguar por qué no se firmaba ese convenio imprescindible para poder comenzar con la fiscalización del control correspondiente. Posteriormente en fecha 28 de febrero se suscribió el mismo entre la Subsecretaría de Combustibles de la Nación y la Provincia, de modo tal que el primer punto de nuestro pedido de informes ya estaba contestado pero sí queda pendiente la segunda pregunta sobre si se está ya fiscalizando y controlando el precio de venta de gas licuado de petróleo en el territorio provincial, conforme a los precios de referencia previstos en la normativa.

El tercer punto también debería quedar sin efecto porque se refería a las causas de por qué se estaba demorando la firma del convenio de modo que, solicito que el Cuerpo se constituya en comisión para modificar el pedido de informe,  quedando subsistente el  punto b), como punto a requerir al Ministro de Producción.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Fagetti.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda constituido el Cuerpo en Comisión.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- El despacho del Cuerpo en comisión sería: “Artículo 1º: Solicitar al ministro de Producción, Trabajo y Turismo se sirva informar a esta H. Cámara lo siguiente: a) si se está realizando la fiscalización y el control de precio de venta de gas licuado de petróleo en el Territorio Provincial de acuerdo a los precios de referencia previstos en la normativa vigente. Artículo 2º: De forma”.

SRA. PRESIDENTE 
(Meabe).- En consideración del Cuerpo el despacho emitido por el Cuerpo en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se levanta el estado de comisión.
En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, con las observaciones realizadas. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se enviarán las comunicaciones pertinentes.
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Se pasa al tratamiento del expediente 3.055 que cuenta con despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo otorgue en carácter de donación a la Junta Municipal de Defensa Civil diversos elementos indispensables para emergencias o siniestros.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.056 que cuenta con despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo otorgue en carácter de donación un vehículo a la Delegación Municipal de la zona rural de Gobernador Virasoro.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 3.066: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial y a los legisladores nacionales por Corrientes, gestionen el mantenimiento del Monumento a los argentinos muertos en la Guerra de Malvinas del Cementerio Darwin.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

12-4-06                                                                                                                                       30.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Les diría a los diputados que si no hay otro expediente por fundamentar, podríamos votarlos en conjunto.

SRA. FAGETTI.- Sí, señora presidente, hay. Es el expediente 3.076.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Correcto. Entonces vamos a votar el resto de los expedientes en conjunto y luego votaremos el 3.076.

Expediente 3.069: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre reempadronamiento de micros de transporte público, tráfico libre.

Expediente 3.071: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo el proyecto sobre canalización del Arroyo Las Garzas de Mercedes.

Expediente 3.074: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice tendido de cables desde Paraje Yataití Poí hasta el Paraje Santa Bárbara, Departamento de San Miguel.

Expediente 3.080: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los señores legisladores nacionales por Corrientes, se gestione ante el Poder Ejecutivo Nacional que  se analice el grado de factibilidad técnico económico del transporte del gas desde el gasoducto de Paso de los Libres a Santo Tomé y Gobernador Virasoro.

Expediente 3.086: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se crea el Servicio de Atención al Ciudadano.

Expediente 3.090: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre irregularidades en la custodia de computadoras de la Escuela 609 de San Miguel.

Expediente 3.092: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo reglamente la ley 5.337 (Antitabaco).

Expediente 3.098: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la construcción de una rotonda en la Ruta Provincial 27 de Bella Vista.
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Expediente 3.099: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo instalación de un destacamento policial en Colonia Tres de Abril de Bella Vista.

Expediente 3.108: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo aumente el número de efectivos policiales y creación de nuevos destacamentos de Policía en la Ciudad de Esquina.

Expediente 3.111: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo reparación de una bomba y fisuras del tanque de elevación de agua de la planta potabilizadora de San Miguel.

Expediente 3.112: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo el enripiado del camino de acceso a la Localidad de Garruchos.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se leen.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se leen, votan y aprueban en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Son resoluciones, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: respecto a este proyecto de resolución, quería nada más manifestar que tal vez debería volver a la comisión para investigar, porque tengo entendido que  con posterioridad a la presentación del proyecto este conflicto que existía en el Puerto local respecto a la exportación de carbón, se solucionó.

Tengo entendido que el Gobierno Provincial realizó las gestiones necesarias, según informaron los Medios, para llegar a un acuerdo tanto con la Administración de Aduanas como con la Empresa para que pudiera continuar exportándose y cargándose el carbón desde nuestro Puerto, cumpliendo obviamente con las medidas que la Aduana exigía, porque el inconveniente era que se habían detectado en varias cargas del carbón que se exportaba y se cargaba en el Puerto local, estupefacientes y también contrabando.

Es por ello que la Aduana estaba exigiendo determinadas medidas para controlar esta ilegalidad o estos ilícitos que se podían cometer a través de estas exportaciones en las cargas de carbón.

Pero resulta que, según informaron los Medios, esto fue solucionado y en este momento  -tengo entendido- se han reactivado las actividades, realizándose normalmente las cargas de carbón vegetal en el Puerto local.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En concreto, ¿usted pide que vuelva a comisión este proyecto?

SRA. FAGETTI.- Sí, señora presidente, porque me parece que habría que averiguar ya que me informé a través de los Medios; supongo que ellos habrán investigado el tema y es por eso que lo conozco.

Tal vez haya que tomar otro tipo de información para conocer si efectivamente se ha solucionado el conflicto, porque si es así, no hace falta informar cuáles fueron los motivos del mismo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Fagetti.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente 3.076 vuelve a comisión.

Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Señora presidente: veo con mucho agrado que mis tres expedientes que tuvieron despacho favorable, sin modificaciones, vuelvan a comisión por si mis pares tienen alguna duda, no tengo problema; a pesar de que alguno tiene cinco firmas.

A lo que voy es que quiero destacar la dinámica de la Cámara desde que empezamos estas Sesiones Extraordinarias, desde la convocatoria que hizo el gobernador desde enero a la 
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fecha, hoy puedo decir con orgullo como legislador que llegué al proyecto número cien . Y en el día de hoy se han tratado veintiséis, sólo tres han vuelto a comisión y se han aprobado veintitrés. Entonces, no es sólo la cuestión de un legislador de presentar proyectos, sino también que ellos cuenten con la aprobación de los pares. 

Esto quiere decir que las comisiones están trabajando y el Cuerpo está tomando todo con interés, ya sean proyectos de resolución o de declaración, que son los que podemos tratar durante las Sesiones Extraordinarias. Por ello, quiero felicitar a mis pares también por las sesiones anteriores en las que se aprobaron otros proyectos, tanto míos como de otros legisladores.

Quiero manifestar mi beneplácito con el funcionamiento de la Cámara. Muchas gracias. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a pasar al considerar el tratamiento del expediente 3.133, para lo cual debe votarse su incorporación al Orden del Día.

Expediente 3.133: bloque Frente para la Victoria -diputados Fagetti, Araceli Ferreyra, Juan Ferreyra y Anderson- propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que declare el estado de emergencia en varios Departamentos de la Provincia de Corrientes.

En consideración la inclusión al Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 3.165: diputados Meabe, Ramírez Forte y Sussini propician proyecto de declaración sobre los programas de empleo y capacitación para trabajadores con discapacidad.

En consideración la inclusión al Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 3.166: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la Jornadas de Interacción Social, Deportiva y Recreativa del Mes de Corrientes.

En consideración la inclusión al Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 3.155: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la Marcha Todo Corazón.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas el expediente 2.691: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo, venido en revisión del H. Senado, por el que se declara la necesidad de la reforma parcial de la Constitución Provincial.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el tratamiento sobre tablas del expediente 2.691/05.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: un poco para decir o expresar lo que significa el tratamiento de este expediente; un expediente o un tema que se viene discutiendo desde hace mucho por todos los sectores sociales, políticos o intermedios de la Provincia.

Éste es un tema que tiene que tener un tratamiento con responsabilidad y ese tratamiento responsable, en un ámbito legislativo, pasa fundamentalmente por construir los consensos. Ese consenso bien entendido, ese consenso que fue constructivo, hasta el último momento seguimos conversando y gracias a Dios este consenso llegó, por eso hoy estamos tratando este expediente.

Es un expediente que en cierta manera le va a cambiar la vida a muchos correntinos; pero que también genera una gran responsabilidad para la clase dirigencial, para nosotros los legisladores y los que van a venir, para que con este método de entendimiento constructivo por encima de los intereses sectoriales y personales podamos empezar a construir las cosas fundamentales de la Provincia.

Este compromiso lo quiero hacer extensivo a todos mis pares, éste es un proyecto de ley de mucha envergadura, que abarca muchas cosas, que pone en juego muchas cosas, pone en juego la historia de Corrientes y les pido a todos mis pares que el mismo criterio, que tuvimos para llegar a este entendimiento y para poder darle a la ciudadanía la posibilidad de aspirar a una calidad institucional mejor, este mismo entendimiento tiene que ser la práctica cotidiana de esta Legislatura.

Señora presidente, voy a pedir que el Cuerpo se constituya en comisión para votar este expediente y sugiero, como va a ser una votación nominal, que cada legislador pueda expresar su pensamiento sobre esta ley en particular cuando vaya a votar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo la moción del diputado Portela.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia queda el Cuerpo constituido en comisión.

Continúa en el uso de la palabra señor diputado.

SR. PORTELA.- Señora presidente: propongo a los señores legisladores que se tome como despacho del Cuerpo el elaborado por la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación sobre el expediente 2.691/05 del día 10 de abril, para que sea sometido a votación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El despacho dice: “Honorable Cámara, Vuestra Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación ha estudiado debidamente el expediente de referencia caratulado, “Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del H. 
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Senado, que declara la necesidad de la reforma parcial de la Constitución Provincial”. Por las consideraciones que os hará el señor miembro informante designado al efecto, os aconsejo prestar sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que corre a fojas 18 y vuelta del presente expediente”.

Está en consideración de los señores diputados el despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, que se pide ahora que se tome como despacho del Cuerpo constituido en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se levanta el estado de comisión.

Existe una moción del diputado Portela de que la votación sea nominal y que cada uno de los señores diputados, a medida que tiene que votar, si es de su deseo, puedan expresar sus consideraciones al respecto. Está, entonces, en consideración la moción planteada.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Está en consideración del Cuerpo el proyecto en general.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. ÁNDERSON.- Señora presidente: desde ya anticipo mi voto por la afirmativa. Solamente, quisiera destacar este espacio de diálogo político que hemos construido y que nos permitirá, no solamente diseñar instituciones, como las que están previstas en esta Reforma Constitucional, sino también nos permitirá darle el contenido que necesitan esas instituciones. Porque la democracia no es sólo una palabra, no tiene solamente un contenido formal, a partir de ahí la tenemos que aprender a vivir y es necesario la participación de todos, el respeto y la pluralidad, que es lo que quiero destacar -nuevamente- que hemos conseguido con este consenso.
-Votan por la afirmativa los señores diputados Arbo y Badaracco.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente, señores diputados: adelanto mi voto afirmativo y, agradeciendo esta oportunidad de expresar mi pensamiento acerca de este proyecto, quiero simplemente hacer algunas reflexiones.

Muchos de los que estamos en este Recinto hemos confrontado políticamente en tiempos recientes, muchas veces nuestra confrontación ha significado retrasos en el avance institucional, político y económico de la Provincia. Hoy tenemos un acuerdo que, entiendo, va a ser unánime, nada más y nada menos que para reformar la Carta Magna Provincial y entonces, lo que humildemente me permito pensar, es que si después de un largo camino transcurrido hemos podido acordar en una cuestión de tanta trascendencia, eso deja sin duda sentadas las bases para que podamos también acordar otras cosas de muchísima importancia para nuestra Provincia, que espera, que exige y demanda de nosotros eficiencia, capacidad de respuesta y 
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soluciones a los muchos problemas que desde hace largo tiempo la aquejan.

Así es que, estimados colegas, señora presidente, tengo el honor de adelantar mi voto positivo al proyecto de declaración de la necesidad de la reforma de la Constitución de la Provincia de Corrientes.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. CASSANI.-  Voy a fundamentar mi voto, señora presidente. Nos toca hoy ser protagonistas de una sesión con características especiales. Digo “especial” porque, luego de transcurridos cuarenta y cinco años y salvo la Reforma Constitucional de Corrientes del año 1993, circunscripta a pocos temas, nuevamente los correntinos tendremos la oportunidad de actualizar nuestra Carta Magna Provincial.

Mucho se dijo de esta Reforma, mucho se habló y finalmente llegó lo que decía el diputado Portela: el consenso. Esto es la voluntad de asumir la responsabilidad del momento, de haber tomado la decisión de ir hacia delante, de ir por más, de ir por mejores cosas; por desprendernos de nuestras propias especulaciones para juntos -reitero: juntos- generar el ámbito propicio para la gran discusión de nuestro contrato social, de esta Carta Magna: la Constitución de la Provincia de Corrientes.

Nuestra Provincia fue precursora en el constitucionalismo argentino, ya que en 1821 dictó su primera Constitución, que fue jurada el 24 de diciembre de 1821, siendo ésta la primer Constitución de las provincias argentinas. Corrientes era ya entonces la Provincia más avanzada en el constitucionalismo. Era gobernador en aquel momento Juan José Fernández Blanco.

No voy a hacer historia, pero es necesario señalar que en 1824 se sancionó la primera reforma de la Constitución de Corrientes y que en 1839 y en 1847 hubo dos iniciativas que finalmente se frustraron. Fue recién en el ’56 cuando se hizo necesario nuevamente reformar la Constitución para adecuarla a la Constitución Nacional, que iniciaba el fecundo período de consolidación de la institucionalidad y del progreso económico de nuestra Patria.

Han pasado, señora presidente, ciento ochenta y cinco años de la primera Constitución de nuestra Provincia. Luego, lamentablemente, dejamos de ser esa Provincia precursora. Por suerte, hoy, estamos dando pasos fundamentales con este acto preconstituyente de modernizar nuestra Constitución y ponernos en el camino que nunca debimos abandonar.

Quizás este proyecto de Reforma Constitucional, que viene con media sanción del Senado, no satisface todas las expectativas y es casi natural que así sea, porque no hay una Constitución ideal. Quizás cada uno de los treinta y nueve legisladores que componemos el Poder Legislativo de Corrientes tengamos tema para incorporar en esta etapa preconstituyente; pero, justamente, el consenso al que me referí nos indica que debemos avanzar con lo que está, para no correr el riesgo de quedar en el camino.

Entiendo, señora presidente, que con esta declaración de la necesidad de la reforma parcial de nuestra Constitución Provincial, estamos contribuyendo a darle fortaleza institucional a Corrientes, modernizando su espíritu, su texto y abriendo un espacio de construcción de 
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modelo actualizado de una Provincia que quiere salir definitivamente.

Para ser justos, debemos reconocer que este proyecto de reforma, o la reforma en sí, fue el compromiso, la expresión del acuerdo de gobernabilidad, donde las organizaciones civiles, intermedias, ONGs, fueron el ámbito propicio para sentar en la mesa del diálogo a las fuerzas políticas de Corrientes, en momentos muy difíciles y de desencuentros.

En un sistema de vida complejo, somos conscientes que la Constitución no es todo, pero es un pilar fundamental indispensable que esté actualizada a las exigencias de este tiempo.

Nuestro mundo cambió; en la posguerra, de ciento cuarenta países, pasaron a ser más de doscientos. Los cambios tecnológicos son diarios y sorprendentes. Para adecuarnos a eso, es necesario realizar estos actos trascendentes y el compromiso de la dirigencia es el punto de partida para después seguir avanzando con cambios culturales y el respeto fundamentalmente hacia el millón de correntinos.

La dirigencia política tiene la obligación de entenderse, de resolver los problemas y conflictos, exhibiendo un alto grado de tolerancia; repito, señora presidente, tolerancia; concepto fundamental que quiero destacar, porque es indispensable para poder superar tantos desencuentros que, en los últimos años, provocaron intervenciones federales, discriminaciones, persecuciones, conflictos interminables y crisis institucionales recurrentes.

Pretendemos que esta Reforma en poco tiempo se transforme en mejorar la calidad institucional de la Provincia; mejorar la eficiencia en los servicios públicos y en la aplicación de sus recursos, para dar una respuesta óptima a la necesidad de nuestro pueblo, que es la razón superior que inspira todas nuestras acciones.

Por solo citar una de las grandes expectativas que genera esta reforma, quiero referirme al capítulo de la educación. Tiene que tener lugar este debate para que no sólo debamos imaginar los cambios en la estructura orgánica de la educación, sino fundamentalmente en los contenidos. La educación es la herramienta fundamental para mejorar los grados de libertad de nuestro pueblo, para mejorar la calidad de vida, para insertarnos en el mundo y para poder construir un sistema productivo, competitivo y que genere empleo suficiente para todo nuestro pueblo.

A decir de los constitucionalistas, la Constitución es una ley suprema que preside el orden jurídico y el funcionamiento del Estado, pero en su entidad de súper ley y la capacidad creadora de la que hace gala no enerva el legítimo derecho de un pueblo a introducir modificaciones que reflejen los nuevos procesos sociales.

En nuestra ley suprema provincial está consagrada en el artículo 177 y siguiente el mecanismo mediante el cual se puede reformar en el todo o en cualquiera de las partes de la Constitución.

Declarar la necesidad de la reforma es un juicio de valor a propósito de lo indispensable que resulta la producción de nuevas normas para el pueblo, fundamentales.

Mis últimas palabras son para expresar la enorme satisfacción de ser protagonista de un acto de fundamental importancia, producto del consenso unánime de la dirigencia política de 
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Corrientes, cumpliendo con un compromiso con el pueblo de Corrientes, que se expresó a través del voto popular y es la oportunidad para reclamar que con este mismo espíritu sigamos trabajando y construyendo cada uno de los pasos necesarios, que tienen que continuar y complementar la aprobación de esta declaración de necesidad de la Reforma Constitucional de la Provincia de Corrientes.

Con este fundamento, adelanto mi voto positivo al proyecto venido con media sanción del Senado.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la 

SRA. CATALANI.-  Señora presidente, señores diputados: voto afirmativamente y voto de esta manera porque el tema tan importante que hoy tratamos es producto del diálogo político y es producto del respeto a las personas y a las instituciones que componen nuestra Provincia. 

         Por eso creo que estas dos herramientas, son el camino necesario para lograr el crecimiento de los hombres y de las mujeres de mi Provincia. Nada más.

 -Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. COSTA.- Señora presidente: brevemente, voy a fundamentar mi voto en esta histórica circunstancia para la Provincia de Corrientes.

Nuestro bloque, ha sido calificado en varias oportunidades como que tal vez no tenía la intención de acompañar esta gran circunstancia para la Provincia, esta ley histórica que viene  -como decía el diputado Cassani- a complementar la Constitución que tantas veces ha sido reformada e indudablemente a adecuarse a los momentos que se están viviendo.

En ese sentido, presidente, el Partido Nuevo ya en el año ‘95 quiso reformar la Constitución y lamentablemente no hubo el acompañamiento político necesario. Se saltó al año 2004 en el cual hubo un proyecto de reforma, perdón, anteriormente en el Acuerdo de Gobernabilidad todos los partidos políticos firmaron un acta de compromiso de llevar adelante la Reforma Constitucional en el primer año del Gobierno que vendría, es decir en el 2002, todos firmaron, el Partido Nuevo a través de la senadora Pencieri presentó un proyecto de Reforma Constitucional; pero lamentablemente por razones que no vienen al caso analizar no se pudo llevar adelante.

Posteriormente, en el año 2004, se presentó a través del Poder Ejecutivo un proyecto que no pudimos acompañar, no por falta de voluntad sino porque nuestro Partido estaba proscrito en ese momento, así que no íbamos a poder participar.

El año pasado también se llevó a adelante un proyecto de Reforma Constitucional; pero en el análisis profundo que hizo nuestro partido, llegó a la conclusión de que en ese momento no era la oportunidad porque era el último año de un Gobierno y usted habrá visto en el proyecto que tiene sobre su mesa, presidente, que ese proyecto tiene nueve votos de trece señores senadores, es decir, tuvo la mayoría de los dos tercios, justa. Eso, no era producto del consenso sino de una circunstancia política.
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Entramos a este año, presidente, e indudablemente las cosas han cambiado y Corrientes también, y este Partido, no queriendo dejar de acompañar y siendo naturalmente reformista e inclusive también con intenciones de poner en consideración de la ciudadanía el artículo 102 que es la posible reelección o no del gobernador, y que esto entienda bien el pueblo, que esta H. Cámara no está votando la reelección del gobernador sino que está votando la necesidad de reformar un artículo que puede o no ser reformado, eso saldrá de la voluntad de los señores constituyentes cuando lleven a cabo la Constituyente y el texto que se hará de la Reforma Constitucional. 

Éste, muchas veces fue el gran problema de esta Constitución, este dichoso artículo. Nosotros nos allanamos y brindamos también nuestro apoyo para que el pueblo de Corrientes tenga la oportunidad de discernir, a través del arma que tiene que es el voto popular, sobre este tema.

Señora presidente: hoy veo que se está cristalizando lo que en una reciente reunión realizada por nuestro Partido decíamos por todos lados, que sería interesante que este proyecto salga por unanimidad de todos los legisladores, porque en realidad es lo que se pretende sobre esta ley que es tan importante y esto, tiene que estar relacionado con el consenso, la paz, la tolerancia y el entendimiento de todos los correntinos.

En este Recinto, señora presidente, han habido gestos y nunca me voy a olvidar que aquella vez cuando reiniciamos las sesiones, el diputado nacional Perié -que anda por ahí- pidió perdón por los errores que pudo haber cometido para facilitar las cosas en esta Provincia. Lo escuché atentamente y aprendí de ese gesto, que verdaderamente estábamos viviendo momentos difíciles; pero que teníamos que dejar de hacerlos más difíciles; la clase política tenía que rever sus posiciones y brindar al pueblo paz y tranquilidad.

También veo al ex diputado nacional Rodolfo Martínez Llano, a la ex senadora Rodríguez de Salazán y a algunos senadores interesados por lo que está pasando acá, verdaderamente, ahí está la esencia, presidente, que toda la clase política y sobre todo la clase dirigente de Corrientes tiene que brindarle al pueblo una paz, tranquilidad y seguridad jurídica; indudablemente que esta reforma de la Constitución no va a solucionar la pobreza o los primeros lugares que tenemos como Provincia pobre en el país; pero, seguramente brindará el entrañado que hace a las leyes y a las cuestiones jurídicas de nuestra Provincia. 

Hay que dar tranquilidad, paz política y tranquilidad jurídica a todos para que la gente que quiera invertir venga y lo pueda hacer. Ésa es la responsabilidad, el compromiso que nosotros, como Partido Nuevo, queríamos al hablar de unanimidad; eso es lo que se va a plasmar en el voto de esta ley. Mi voto es positivo, señora presidente, y si el día de mañana se presenta otra para mejorar este texto que se aprueba hoy, voy a votar positivamente también, porque quiero que toda la clase política se ponga al servicio de Corrientes, ya que ésas son las cosas que verdaderamente hacen bien. 

Reitero, voto afirmativamente este proyecto.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la
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SRA. CÚNEO.- Señora presidente: voto una vez más afirmativamente por la reforma de la Constitución de la Provincia de Corrientes y, ante tantos y tan hermosos discursos que están emitiendo nuestros señores diputados creo que lo que corresponde en este momento es pedir la protección de Dios, fuente de toda razón y justicia para que proteja, no solamente a toda la clase política sino también a todos los correntinos y, especialmente, a los constituyentes que van a tener la responsabilidad que les da el pueblo de reformar nuestra Carta Magna.

Dedico especialmente este voto mío y el de mi Partido a todos los niños y niñas de la Provincia de Corrientes que van a ser los beneficiarios de esta nueva Reforma Constitucional y la transformación política de Corrientes. Muchas gracias.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. CHAÍN.- Señora presidente, señores diputados: a lo mejor iba a hacer una alocución por una cuestión histórica; pero obviamente, no quiero ser redundante con las palabras del diputado Cassani, quien ha sido muy claro en su pensamiento y expresión. 

Voy a tomar el Acuerdo de Gobernabilidad, ese acuerdo que han suscripto todos los partidos políticos, las instituciones intermedias y ONGs,  no sé si utilizar la palabra liderados o motivados por la Iglesia  en momentos difíciles de Corrientes, todos hemos entendido que ese adjetivo calificativo  no se puede dejar de lado en un discurso de reforma de la Constitución y  es la necesidad de la reforma que estaba dada. Evidentemente, no la oportunidad, porque no había una pacificación, no había un acuerdo implícito en todos los correntinos; pero en este mes histórico, en este día histórico casi sin precedentes en la historia institucional de Corrientes estamos acá los representantes de distintos partidos políticos, es un honor y una gran responsabilidad, quizás muchos no valoran la importancia que tiene votar una declaración de necesidad de la reforma de la Carta Magna fundamental, en un sistema republicano. Pero hablando del sistema republicano, tenemos los diputados la responsabilidad de decidir hoy. 

Decía, cuando asumí como legislador, mirando de frente a mis colegas que las circunstancias de la vida democrática de mi Provincia hicieron que llegue a esta banca por el Partido que presido, el Partido Autonomista, y por una alianza; decía que éramos opositores circunstanciales del actual Gobierno. Pero dije también en mi discurso, si alguno lo recuerda, que empezaban tiempos importantes en la vida de Corrientes y que desde esta banca iba a acompañar como opositor constructivo los grandes temas que nos guían a los correntinos. Que también desde esta banca, iba a ser celoso custodio y fiscal del contralor de los otros dos Poderes del Estado.

Pero me siento orgulloso que la inmensa mayoría de mi partido, el Partido Autonomista, con sus concejales, intendentes y dirigentes estén respaldando esta decisión que voy a tomar hoy. Por ahí puede haber algún trasnochado -y por eso la Provincia está como está- que quiere retrotraerse cien años para atrás, retroceder al pasado y quedarse en el tiempo. 

Pero estoy agradecido y orgulloso de tener el acompañamiento de mi partido, porque la 
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política no es para timoratos y sobre todo para los que tenemos la responsabilidad del liderazgo y el honor de estar hoy en esta Cámara, tenemos que tomar las decisiones importantes y trascendentes.

Quiero decir que es importante modificar el Régimen Municipal, mejorar todo para nuestros municipios que son la célula básica de la democracia y también coincido con lo que hoy se dijo del Régimen Educativo. Pero voy a tomar especialmente un tema, cual es el del Poder Judicial, queridos colegas.

Ojalá se cumpla este sueño de darle rango constitucional al Consejo de la Magistratura y al juri de Enjuiciamiento, mecanismos constitucionales para la selección, designación y remoción de jueces. Éste es mi espíritu y el de los constituyentes, que seguramente van a decidir que definitivamente se termine la politización en el Poder Judicial y que se elijan los que sean mejores a través de juicios que sean vinculantes, para que ellos rijan la vida, el patrimonio y los bienes de los correntinos.

Quiero hacer énfasis que esto no va a solucionar inmediatamente la calidad de vida de los correntinos, pero sí estamos dando un paso importante con la declaración de la necesidad de la reforma y, a posteriori, el tratamiento in situ de todos los temas para que mejore la calidad de las instituciones en nuestra Provincia.

Estamos dando un paso importante y es por ello que, con todo el convencimiento, espero que sea eficaz y eficiente esta ley que declara la necesidad de la reforma, voto afirmativamente con pleno conocimiento, convencimiento, tranquilidad de espíritu y de conciencia, porque estamos dando respuesta a lo que el pueblo todo está pidiendo en nuestra querida Provincia. Muchas gracias.

 -Al ser llamado a emitir su voto, dice el 

SR. DÍAZ.- Señora presidente: voy a adelantar mi voto afirmativo y voy a pasar a fundamentar la razón que me lleva a esto.

Creo antes que nada, señora presidente, que esta H. Cámara ha dado un paso adelante. Fundamentalmente, para reconstituir la imagen de la dirigencia ante la gente, porque hemos sido capaces de construir un consenso en base al diálogo, independientemente del origen político que nos llevó a cada uno a cumplir la voluntad mayoritaria del pueblo, que votó el 23 de octubre del año pasado.

Creo, señores diputados, que no sólo estamos viviendo un hecho histórico, sino estamos viviendo y reconociendo la capacidad de poder asimilar los errores que tuvo la dirigencia política de esta bendita Provincia, durante mucho tiempo. Los desencuentros deben ser temas del pasado, la lucha por la lucha misma no debe existir, el palo en la rueda es un cuento que debe quedar en el anecdotario popular.

Pienso, señora presidente, que estas bancadas que fueron capaces en poco tiempo de establecer líneas claras de convencimiento mutuo, también se debió a la capacidad de diálogo que demostró el Gobierno de la Provincia.
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Creo que de aquí en más, el diálogo debe primar por sobre todas las cosas; la acción política debe ser acostumbrada a la voluntad que reclama el pueblo, no podemos ir por otro camino y no podemos transitar el enfrentamiento. Hoy más que nunca, vamos a darle al pueblo correntino la capacidad de formular una nueva Constitución o Carta Magna que comience a transformar estructuralmente a la Provincia.

Sé que no es lo que muchos estaban esperando, no es lo ideal; pero es lo posible y es lo que se consiguió con diálogo político. También quiero felicitar a los diputados y a usted, señora presidente, ya que mediante el diálogo diario se pudo llegar a la conclusión de este final feliz.

Creo que de aquí en más tenemos que seguir enalteciendo este Recinto y esta institución. Tenemos que volver a que el diputado sea el orgullo de todo el pueblo correntino; no me gusta que la política camine por un sector y el pueblo vaya por otro. También el cumplimiento ético y moral, de los que hicimos la campaña para el Frente de Todos, porque la totalidad de los que subimos a la tribuna dijimos claramente que íbamos a acompañar todas las transformaciones estructurales.

Éste es un cumplimiento más y es por eso que mi voto es afirmativo para esta reforma constitucional.

 -Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: realmente es una gran satisfacción para nosotros, estar o poder tener hoy este protagonismo y poder concretar un proceso que se inició hace ya bastante tiempo en la Provincia. Un proceso que tiene que ver más que con las decisiones nuestras, de quienes cumplimos una función públicas en cualquiera de los Poderes del Estado, tiene que ver más con la base u origen de todo proceso constituyente.

El origen de todo proceso constituyente, está siempre en la deslegitimación del sistema político imperante. Cuando la sociedad palpa, ve y es consciente que el sistema político imperante se ha deslegitimado, porque esta sociedad ya no cree en ese sistema político o en alguna de sus instituciones, no existe otra salida o camino que el de la reforma de la Constitución. El proceso constituyente es siempre la última alternativa, cuando los cambios no son evitables en el marco del modelo político vigente.

Creo que ésta es realmente la causa por la que estamos hoy votando este proyecto. Aunque a veces no se sienta, aunque a veces parezca que la sociedad no está interesada en este tema, aunque a veces exista cierta indiferencia. 

Recuerdo, ya iniciado este proceso constituyente en la Comisión de Negocios Constitucionales, cuando analizábamos otro de los tantos proyectos que ha habido, que habíamos invitado formalmente, a través de notas, a exactamente treinta y ocho partidos políticos, todos aquellos que según la Justicia Federal -a quien pedimos el informe- estaban con personería jurídica y política; a diecinueve entidades intermedias de colegios de profesionales, no sólo de abogados porque la reforma de la Constitución no es patrimonio de los abogados. Le pedimos opinión a los Colegios de Bioquímicos, de Farmacéuticos, de Médicos, de Ciencias Económicas. También le pedimos opinión a treinta y dos sindicatos de la 
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Provincia, todas esas opiniones fueron pedidas por nota; si mal no recuerdo recibimos la respuesta -también por escrito- de cuatro o cinco de todas estas entidades a las que consultamos.

Parece una indiferencia; pero ya Maquiavelo le daba consejos al príncipe y le decía que no hiciera cambios, porque los perjudicados con los cambios reaccionan rápidamente y se oponen; pero los beneficiarios tardan en darse cuenta. Eso  no sucedió, por eso todas estas entidades, de alguna manera representativas de la sociedad civil, tal vez no expresaron su opinión en ese momento, tal vez se acercaron las más comprometidas, las más interesadas, estas ONGs que mencionaba el diputado Portela, que tanto han colaborado en este proceso, y por supuesto el Colegio de Abogados, que nosotros siempre estamos creyendo que somos  los únicos que podemos opinar sobre la Constitución.

Este desinterés creo que tuvo que ver con que la sociedad, probablemente, no advierte todavía los beneficios de un cambio en nuestro modelo político, en nuestro modelo de Provincia y estoy segura que lo va a advertir, porque son los beneficiarios, sí saltaron -como decía Maquiavelo- aquéllos que podían verse perjudicados por los cambios; pero más allá de todo este proceso, bastante traumático lamentablemente, hemos podido avanzar y llegamos a este punto y digo que me sentía profundamente complacida, porque desde mi partido, el Partido Justicialista, desde que se inició este proceso hemos sido muy claros en nuestra postura, que este proceso que estamos convencidos se ha forjado en la sociedad y no en nosotros, no somos ningunos iluminados, desde mi partido se ha apoyado en todo momento esta reforma y más complacidos aún porque en los muchos encuentros que se han hecho en ámbitos académicos, en ámbitos científicos o en ámbitos no académicos, como las ONGs siempre dijimos que nos parecía que lo esencial para encarar una reforma constitucional tenía que ver con poder modificar las estructuras del Poder de la Provincia, si no modificamos estas estructuras estamos haciendo una reforma semántica y no una reforma verdaderamente normativa.

Esta media sanción del Senado, que hoy estamos votando afirmativamente, la hemos analizado en profundidad, por supuesto, creo que más de los que reconocemos públicamente, han pensado que tal vez podía hacerse algo  más, que faltaba algo más, todos lo pensamos, estoy segura. Sin embargo, también analizando este proyecto, tenemos la satisfacción de darnos cuenta que esa modificación de las estructuras del poder político es esencial para realmente cambiar nuestro modelo de provincia, un modelo que ha sido plasmado, como decía el diputado Cassani, hace más de un siglo, reitero, hace más de un siglo señora presidente, cuando la democracia no es algo estático, la democracia cambia permanentemente, todos los días hay nuevas demandas sociales que van cambiando el concepto mismo de democracia, la práctica de la democracia, nosotros hemos quedado presos de estas constituciones conservadoras por más de un siglo, no podemos tener la soberbia de decir hoy que vamos a dejar presas a las siguientes generaciones, tenemos que permitir y tenemos que admitir que las constituciones no son pétreas, si son pétreas no sirven, si no se adecuan a las necesidades 
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sociales no sirven. Tenemos que contemplar las demandas de la sociedad, si no, es letra muerta, es un papel.

Entonces, que no nos vuelva a pasar, las reformas en nuestra Provincia se daban cada veinticuatro, veinticinco o treinta y tres años, ¿qué derecho tengo yo a decir lo que mis nietos van a percibir de la democracia? Hoy la percibo de una forma, seguramente coincidente con casi la mayoría de los que estamos acá presentes; pero ¿por qué voy a imponer a una generación, a otra generación y a otra más lo que yo pienso?

Me permito leer, porque hay un párrafo muy pequeño, sé que algunos me dicen que hablo largo; pero creo que es un tema que vale la pena y realmente hemos estudiado mucho y hemos estado buscando los fundamentos, en lo posible para hacerlo más claro hacia la ciudadanía, porque a ellos debemos, cuando votamos, explicar nuestros fundamentos. Éste es un libro de Robert Dahl, un autor norteamericano, que analizando la Constitución de los Estados Unidos, se pone en la situación del momento, lo que ellos llaman los padres fundadores, cuando estaban sancionando la primera Constitución de los Estados Unidos, y dice: “Sin duda sabios, los autores estaban necesariamente limitados por su circunstancial ignorancia, digo esto sin incurrir en una falta de respeto, pues considero que muchos de ellos eran hombres de extraordinario talento y virtud pública, como James Madison, nuestro más notable cientista político y su generación es la más dotada de sabiduría, virtud política y dedicación a la función pública; pero ni siquiera James Madison podía imaginar el futuro de la república estadounidense, ni servirse del conocimiento que se obtendría de las ulteriores experiencias democráticas en Estado Unidos y en otras partes del mundo. El mejor de los framers -alguno de ellos- pudo haber sido el mejor del que podía disponerse en 1787; sin embargo, el conocimiento acerca de las instituciones apropiadas para una gran república representativa era -en el mejor de los casos- magro (la historia no había producido modelos relevantes del gobierno representativo, etcétera). Las ideas y convicciones acerca de las demandas de modelos más representativos de la democracia continuaron evolucionando hasta el presente y seguramente seguirán haciéndolo, tanto lo que entendemos como significado del término democracia como las prácticas de las instituciones que consideramos necesarias”. 

La democracia no es un sistema estático. Si esto opinaban y en esta situación hubieran estado quienes dictaron la primera Constitución de los Estados Unidos y seguramente la primera Constitución de nuestra Nación Argentina y seguramente la primera Constitución de nuestra Provincia, no podemos nosotros creernos iluminados de decir, hoy y aquí, “ésta es la reforma que debemos hacer y deben estar estos y estos y estos puntos porque de acá a 50 años o a 30 años recién se va a rever esto”. No es así. Tiene que reverse cada vez que las demandas sociales lo requieran, en adaptación de nuestras instituciones a las nuevas formas de la democracia, a las nuevas prácticas democráticas.

Cada vez que una generación haga la pregunta -como lo hace este autor norteamericano-:  “¿es democrática la Constitución de los Estados Unidos?”; cada vez que una generación se haga esta pregunta y la respuesta sea “no, o no tanto”, esa generación tendrá el derecho de 
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volver a sentarse acá y eso me esperanza mucho que tal vez una generación o dos posteriores a la nuestra tengan mayor sabiduría y mejor visión que nosotros y puedan hacer las reformas que todos queremos; pero siempre pensando en que después habrá otra generación que tenga otros requerimientos y volver a reformar la Constitución.

Hay contenidos pétreos, hay una reserva vedada de derechos que son aquéllos que ya no vamos a cambiar, no vamos a volver a la esclavitud, no va a haber una posterior generación que piense que volvamos a la esclavitud jamás, hay libertades que ya no van a retroceder y por eso estemos tranquilos, estén tranquilos aquéllos que dicen que la Constitución debe ser pétrea. En esas libertades ya no vamos a retroceder, pero vamos a avanzar en más y mayores libertades para poder respondernos “sí” a esa pregunta de si es democrática nuestra Constitución.

Por eso digo que tengo la satisfacción de estar votando este proyecto, porque como planteara mi partido desde el inicio, dos ejes para la reforma constitucional, dos ejes para la transformación del poder político en Corrientes. Uno la descentralización y el otro la participación ciudadana. Pues bien, creo que el tema de la descentralización va a ser absolutamente posible tratarlo en la Convención Constituyente, la Constituyente está plenamente habilitada porque fue incorporado todo el capítulo del Régimen Municipal como cometido de la reforma. Y allí los constituyentes van a poder reconocer esto que hoy nuestra Constitución no lo dice, no dice que los municipios son autónomos, no lo dice expresamente.

Ojalá nuestros constituyentes partan de ese concepto de la autonomía de los municipios ¿Por qué este eje de la descentralización? Porque el poder que más cerca está del ciudadano es el poder local, es el municipio, es el que sabe con más certeza las demandas del ciudadano y del vecino y tiene la posibilidad de solucionárselas en el momento ¿Por qué no invertimos     -ojalá así fuera en la Constituyente- y definimos los campos por defecto? Sólo le corresponde al Estado Provincial lo que al municipio no le compete, y no al revés como lo hacemos hoy ¿Por qué no dejamos -y ojalá lo hagan los constituyentes- de pensar sólo en cuál es la distribución de los recursos? Hoy pensamos quién tiene la plata, que lo haga. Y ésta no es la pregunta, la pregunta es ¿quién lo hace mejor? Démosle la plata. 

Entonces, si esto hoy puede plasmarse en este capítulo del Régimen Municipal, creo que podremos estar comenzando a cambiar las estructuras de poder, a desconcentrar el poder, a repartirlo y que el mayor poder esté en quien está cerca de la gente, que es el municipio. En esto me satisface estar votando este proyecto, porque tarde o temprano toca el capítulo del Régimen Municipal. 

Claro, el otro eje, el de la participación ciudadana en este proyecto no hemos podido incorporar algunas de las herramientas que creíamos muchos de los que estamos acá y creo que entendemos que son necesarias para atraer al ciudadano, porque si las herramientas de participación ciudadana no las ponemos nosotros, el ciudadano desconfía y con toda la lógica, no sabe por qué lo llamamos y si vamos a escuchar sus opiniones, si su opinión va a ser fundamental en la decisión de un asunto y si va a tener decisión; pero ¿saben que?; también la 
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participación ciudadana empieza por los poderes locales, por los gobiernos más chicos, por los municipios. Entonces, en este mismo capítulo del Régimen Municipal, creo que serán sabios nuestros constituyentes de incorporar a nivel de gobiernos locales todas las herramientas de participación ciudadana, y cuando los ciudadanos reclamen un sitio, aprendamos a participar, empecemos a confiar de que realmente nos llaman para escucharnos, que nos llaman para decidir con nuestros gobernantes, así vamos a poder arrancar con las herramientas de participación ciudadana a nivel más general y para decisiones más trascendentes o mayores. Así que como verán, ésta es la satisfacción que realmente tenemos de poder estar votando este proyecto, vemos que es posible comenzar con esta transformación que Corrientes necesita. 

Además, tengo una satisfacción personal, porque -como decía- cuando comencé este proceso constituyente -creo que imparable- en otras oportunidades se tornó traumático y en otras oportunidades en esta Cámara asistimos a un rechazo de esta posibilidad que hoy estamos consintiendo y consensuando, asistimos al rechazo que -en su momento expresé en esta Cámara- entendía que agredía al ciudadano. Realmente, creo que no se trataba de la oportunidad, no creo que tenga que ver con una oportunidad, creo en ese consejo que Maquiavelo le daba al príncipe: “quienes no quieren los cambios reaccionan y, en contra”. Pero esto también es lógico porque tenemos una Constitución hecha hace más de un siglo, una Constitución conservadora hecha por gobiernos conservadores, por políticos conservadores y que no es fácil que admitan que dejemos de tener una Constitución así.

Por eso, esa votación tan traumática en este Recinto donde se rechazó, sin siquiera pasar a comisión, un proyecto similar a éste o quizá mejor; pero bueno, ya dejemos esa etapa. Se decía que no era la oportunidad ¿por qué no era la oportunidad? ¿Por la reelección? Sí señor, digámoslo con todas las letras; el problema era y sigue siendo la reelección, y no está mal que sea un tema que nos ocupe si forma parte de la estructura de uno de los órganos del Gobierno; pero en esa oportunidad también decíamos que si el problema era la reelección, ¿por qué no sacar ese artículo y seguir avanzando con el resto de la reforma? ¿Por qué 39 legisladores nos íbamos a arrogar la potestad de decidir algo que tiene que decidir el pueblo? El nombre y apellido no lo pone la reforma constitucional sino las urnas.

En este momento creo que merece que recordemos esa situación para aprender la lección, todos eh, todos. Pero en esa oportunidad, estoy hablando de julio ´04 -y he aquí mi satisfacción- decía yo: “Creí que era posible hacerlo porque pensé que existían hoy en Corrientes nuevos factores políticos que pudieran llevar adelante esta verdadera reforma, no una reforma maquillaje sino una verdadera reforma. Evidentemente no es así; pero confío y tengo la esperanza que caminamos hacia allí”. 

Y refiriéndome a los ciudadanos les decía: “Aguántense un poco más, el conservadorismo va a seguir un poco más en Corrientes; pero no demasiado tiempo, nos vamos a ocupar sin cesar de que así sea”. Hoy nos estamos ocupando de que así sea, señora presidente.
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Mi voto es por la afirmativa. Muchas gracias.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. FERREYRA.- Venimos por este acto a dar cumplimiento a lo preceptuado por nuestra Constitución cuando, bajo el título de Reforma de la Constitución, el artículo 177 define el modo en que se ejercerá ese acto político pre constituyente, distinto en sus modos y naturaleza de los actos legislativos o reglamentarios que, como Poder Constituido,  nos fueran conferidos por mandato constitucional.

Poco importa el nombre jurídico o la forma dada de esta discusión que tuvimos, si era declaración o si era ley o poco importa que la Constitución Provincial, en su artículo 177 al igual que la Nacional en su artículo 30, no especifique el modo en que debe emitirse la declaración de la necesidad de la reforma.

 El artículo 177, en realidad, es un abanico abierto de posibilidades que la práctica constitucional, la costumbre, ha hecho que la declaración de la necesidad de la reforma se emita con un formato “sui géneris” de ley. ¿Por qué digo “sui géneris”?  Porque no estamos enfrente de una ley en sentido material y, para no entrar en otras discusiones que hemos tenido con relación a esto, simplemente quiero decir que esto es tan así, que el proyecto que se apruebe por ambas Cámaras del Poder Legislativo, no puede ser vetado por el Poder Ejecutivo en ninguna hipótesis.

Nos encontramos ante el hecho históricamente relevante de ejercer la función constituyente y, en efecto, el trámite formal requiere, para iniciar este proceso, de la declaración por los dos tercios de los miembros de cada Cámara.

No creo equivocarme al decir que el aspecto numérico previsto en la Constitución será, por fin, alcanzado y superado holgadamente. Decía el diputado Braillard Poccard “seguramente alcanzaremos la unanimidad” son nuevos tiempos, nuevos consensos alumbrados en este período y, seguramente, que han tenido influencias los últimos pronunciamientos electorales  del pueblo correntino.

Pero el análisis cualitativo de tan importante consenso registra un aspecto que lo debemos situar en el lugar del Debe de nuestro accionar, un déficit que bien podría haberse superado. Estoy hablando de aquellos derechos o institutos que la sociedad civil, gremios, ciudadanos o partidos políticos plantearon en distintas instancias, que fueron integrantes de los llamados Acuerdos de Gobernabilidad en su versión I  y  II  y que nos reclamaban constitucionalizarlos; pero estos derechos o institutos, no quedaron contenidos en el proyecto que fuera aprobado por el H. Senado de la Provincia.

Tenemos que entender que la democracia no sólo consiste en el cumplimiento de determinados rituales democráticos o en la celebración de elecciones periódicas, esencialmente se basa en garantizar que a cada persona le aseguremos el cumplimiento pleno del concepto de ciudadanía y, ese concepto, se nutre y se relegitima con la ampliación de los derechos civiles, políticos,  económicos y/o sociales. Ése es el principal déficit que debemos 
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asumir por no haber podido ampliar en esta ocasión el plexo normativo de derechos que asisten a nuestros comprovincianos.

Tuvimos medios y tuvimos oportunidad para avanzar con ellos; pero nos chocamos con algunos datos de la realidad que son imposibles de obviar. Desde que asumí, allá por fines del 2001 se han llevado distintos intentos, recuerdo en el año 2002, distintas bancadas del Frente de Todos propiciaban  proyectos de reformas, total y  parcial, uno era de la señora presidente.

La crisis política que vivía el país, no olvidemos que estalló en el 2001, la crisis política que vivía la Provincia, una época que estaba signada, más por la discusión de un juicio político a los gobernantes que por atender este tipo de reformas o consensos necesarios para tratarlas. El 2003, fue un año electoral; en el 2004 otra vez no pudimos avanzar; en el año 2005 se consigue la media sanción del H. Senado; pero en esta H. Cámara no se pudo avanzar en su tratamiento.

Ya lo dije, el proyecto del H. Senado omitió incluir muchos aspectos propuestos por el Consejo Participativo, por eso era mejor -lo decía la diputada Fagetti- el proyecto que se rechazó sobre tablas en este Recinto porque sí incluía lo que había sido más de un año de trabajo de las distintas organizaciones de la sociedad civil y de los partidos políticos.

No quiero detenerme más, no pudimos, no supimos, algunos seguramente no quisieron avanzar en esos distintos momentos de nuestra vida política; pero, acá está. En este momento tampoco quiero refugiarme en el uso del “cliche autoexculpatorio” que circula por ahí y que dice que éste es el mejor de los proyectos porque era el único posible y que, en aras de buscar mejorar esto, estábamos atentando contra el camino de la reforma.

Ese culto dogmático al posibilismo sacrifica en el altar de las necedades, las perspectivas de futuro y de progreso. Somos hombres y mujeres políticos de este tiempo y tenemos esta responsabilidad  política preconstituyente y creo que nos hemos quedado cortos porque el proceso de reforma debió darse pensando, no en 50 ó 100 sino en 150 años para que alcance a los hijos de nuestros hijos y a los nietos de nuestros nietos, no para que nos apropiemos de decisiones que puedan llegar a tomar ellos sino que podíamos haber plasmado instituciones de nuevo cuño sobre una visión de futuro que nos faltó.

Los consensos que no logramos para introducir las modificaciones y/o mejorar el alcance de la declaración de la necesidad de la reforma no son productos de factores exógenos a nuestro propio accionar, somos responsables de lo que hacemos y de lo que dejamos de hacer.

Asumir clara y públicamente los déficit que tiene el proyecto que hoy aprobaremos, no es vergonzoso ni es deleznable, podemos incluso hacer de ello una virtud si lo tomamos como desafíos; si esos ideales que anidan en la sociedad civil los transformamos en nuestras propias banderas, en nuestros propios ideales que sirvan para las nuevas concreciones que tendremos que ir dando y para los nuevos  pasos que iremos emprendiendo; y poniendo al servicio de estas concepciones toda nuestra capacidad, inteligencia e imaginación.

Muy mediocres son aquéllos que dicen que lo que no se logre hoy no se logrará más. Sin 
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ideales es inconcebible el progreso de la sociedad, todo porvenir ha sido una creación de  hombres capaces de presentirlo, concretándolo en una infinita sucesión de ideas.

La excesiva prudencia de los mediocres, ha paralizado siempre las iniciativas más fecundas.  Pero eso no tiene que ser una piedra que impida el camino y esa dicotomía entre la perfección concebible y la realidad practicable, debe saldarse con imaginación, audacia, relegitimándolas con experiencia y no teniéndole miedo a ser rebelde a nuestro propio tiempo y el espacio. 

La vida tiende naturalmente a perfeccionarse -en eso coincido con lo que decía la diputada Fagetti-, las nuevas generaciones tendrán nuevas demandas y tendrán tanto derecho como nosotros a plasmarlas constitucionalmente. Por eso este proyecto es un punto de partida y no la meta; y el concepto de lo mejor debe ser el resultado natural de la evolución misma y no un anclaje para mantener in eternum  un status quo conservador y estancado.

Voy a votar favorablemente el despacho de la comisión, acompañando con mi voto el tratamiento en general y en particular, con una excepción que fundamentaré seguidamente.

Desde junio del 2004 mi partido fijó posición pública con relación a la reforma de la Constitución y así lo comunicó no sólo a la sociedad en general, sino también a las distintas consultas legislativas que se realizaron sobre el particular. Desde ese mandato -que no es de ayer ni de antes de ayer- pero fundamentalmente desde mis convicciones y sin ninguna duda, mi voto es afirmativo para el proyecto que estamos tratando.

Comparto plenamente cada uno de los temas, capítulos y artículos cuya modificación se propone a consideración de los constituyentes. Cada uno de los tópicos de los artículos 2º y 3º, nadie puede oponerse a constitucionalizar la Fiscalía de Estado, la Fiscalía de Investigaciones Administrativas -órgano trunco de modo ilegal en nuestra Provincia- o el Consejo de la Magistratura y el iuri de enjuiciamiento; el defensor del pueblo, es una figura necesaria para operativizar la vigencia de los derechos de los correntinos.

Es también inobjetable la decisión de ratificar constitucionalmente la imprescriptibilidad de los bienes del Estado, máxime cuando se trata de zonas que cuentan con recursos naturales y valiosos.

Otro aspecto importante es la concreción del Pacto Correntino de Crecimiento, donde se deberá fijar una agenda de temas públicos para los próximos treinta años y, seguramente, eso podrá ser la herramienta eficaz que permita combatir decidida y eficazmente las causas estructurales de nuestra pobreza.

No estoy de acuerdo con el artículo 10 del proyecto de reforma que estamos tratando, en cuanto fija un plazo perentorio y excesivamente exiguo para el funcionamiento de la Constituyente en treinta días, porque entiendo que esto es de cumplimiento materialmente imposible, lo que de algún modo preanuncia su propia infertilidad.

Tampoco creo que estemos nosotros -como Poder preconstituido- facultados para decidir anticipadamente sobre la nulidad de la actuación de la Convención Constituyente. Si hubiere dudas o un exceso en su actuación, será el Poder Judicial -intérprete final de la Constitución- 
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quien deberá ser llamado a entender en ese tema y no nosotros que, vuelvo a decir, somos un  Poder preconstituido que sólo estamos facultados a ejercer este acto político de naturaleza preconstituyente. Estamos invadiendo zonas que son propias de la Convención que se reunirá.

Creo que, pese a las insuficiencias mencionadas, este proyecto es un aporte a la gobernabilidad, por cuanto recepta el desafío de mejorar y desarrollar las instituciones y procesos de toma de decisión democrática, para que respondan mejor a las necesidades de todos los correntinos.

Un compromiso de campaña de todos los que somos legisladores por el Frente de Todos fue ir por más, ir siempre por más. En este caso, vamos por más y mejor democracia para Corrientes y los correntinos y es por eso mi voto afirmativo, señora presidente.

 -Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. FERREYRA.- Señora presidente: adelanto mi voto afirmativo al proyecto en consideración, convencido que es el momento histórico que necesita la Provincia para caminar el sendero del encuentro de los correntinos, que han vivido historias de desencuentros que dieron pie a algunas transformaciones y participaciones sociales que no existían en esta Provincia y que posibilitaron, también, que la clase dirigente política haga una revisión de sus actos y conductas políticas.

Creo que estamos asistiendo a un momento histórico que fijará las bases, decían algunos legisladores, del fortalecimiento institucional de la Provincia de Corrientes. Y ojalá que este fortalecimiento institucional, posibilite que se normalicen las instituciones intervenidas, que nos den la posibilidad de recrear justamente la democracia en esas instituciones.

Pienso que es un momento importante para generar este consenso político que demuestra la madurez de la clase dirigente, la madurez política y que seguramente va a servir de ejemplo para muchos jóvenes que hoy asisten aquí, para que tengan la esperanza de que la política sirve para transformar los aspectos negativos que acechan a una sociedad.

Celebro que podamos, a través de este voto positivo, abordar una temática de una deuda histórica en la Provincia de Corrientes, cual es unificar el sistema educativo correntino, para que podamos fijar una política única y que podamos fortalecer el regionalismo que necesita nuestra Provincia.

Creo que este hecho histórico, de transformar la Constitución de la Provincia de Corrientes, nos posibilitará también propiciar un cambio en el sistema político; de eso creo que se trata la transformación de la sociedad. Un sistema político mucho más abierto, con mucha más participación de la ciudadanía, en los actos que llevamos a cabo los funcionarios y dirigentes, para que no creamos que cuando ejercemos un cargo público somos los dueños de la Provincia.

Que este voto afirmativo sea el punto de encuentro y que podamos recrear todo el espíritu de solidaridad que necesita Corrientes, para acudir en defensa de los indefensos que no tienen voz y que constituyen el cuarenta por ciento de la pobreza e indigencia de la Provincia.
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Es por eso que hoy es un momento histórico y antes de terminar mi alocución, quiero agradecer al pueblo de Corrientes los votos que me ha dado para estar en esta banca en un momento especial y posibilitar una transformación a la normativa principal que es la Constitución de la Provincia de Corrientes.

Así que voto positivamente por este proyecto de reforma constitucional.

 -Al ser llamada a emitir tu voto, dice la

SRA. FRATTI.- Señora presidente: no voy a criticar ningún pensamiento ni ideología, porque respeto el derecho al libre pensamiento e ideología. Sí soy conservadora y soy del pueblo; tengo mis valores perfectamente marcados y no por ello quiere decir que soy una atrasada.

Voy manifestar mi voto positivo y mi fundamento es muy sencillo, el voto afirmativo va dirigido al pueblo de Corrientes. Nuestra Constitución es buena, pero hay que actualizarla, es muy necesaria la reforma parcial respecto a recursos naturales, Medio Ambiente, Salud, Educación, Seguridad, Justicia, etc. Hoy damos un ejemplo de democracia y sobre todo lo positivo que resulta del diálogo en la política, hoy estamos votando una reforma con tranquilidad y con responsabilidad, sin apuros ni presiones y con ello se ha llegado al consenso de todos los partidos políticos.

Señora presidente: que Dios ilumine a los futuros constituyentes. Mi voto es positivo.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el 

SR. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente. Simplemente para fundamentar mi voto, sintéticamente. Fiel a los principios reformistas y reeleccionistas del partido al que pertenezco, y después de haber hecho las consultas a nuestros intendentes, concejales y dirigentes políticos, mi voto es afirmativo a este proyecto de reforma. 

Quiero además decir que hoy votamos una reforma  para el pueblo, para la sociedad, para nuestras instituciones, no votamos una reforma -como decía mi colega la diputada Fratti- a las apuradas y simplemente para saciar las ambiciones personales y hegemónicas de algunos dirigentes políticos. Estamos convencidos, y así lo hizo en su momento el partido en el Acuerdo de Gobernabilidad, que el primer año de gestión es el momento oportuno y adecuado para avanzar con la reforma.

En segundo lugar, quiero destacar, a pesar de mi diferencia ideológica, la actitud del actual gobernador de la Provincia, que ha tenido la apertura, ha instalado el diálogo y ha llevado a que se generen los consensos y esto habla bien porque marca una cualidad indispensable en los dirigentes políticos, que es el equilibrio necesario para obtener buenos resultados y destaco esto porque ayuda al fortalecimiento de las instituciones y también porque estas actitudes son las que defiendo cabalmente puertas adentro de mi partido, aunque a veces no obtenga los resultados que busco. Gracias, señora presidente.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. MEABE.- Señores diputados: antes de emitir mi voto favorable, permítanme 
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expresarles mi satisfacción porque este Cuerpo de la Cámara de Diputados, al cual pertenezco y tengo el honor de dirigir, está demostrando que sabe construir la paz y sabe construir en paz, sabe pasar por alto los disensos, que obviamente se ponen de manifiesto en el ejercicio de la democracia; nuestra democracia todavía es incipiente y nos va a llevar mucho tiempo instalarla como corresponde.

Todos tenemos derecho a expresarnos; pero también tenemos el deber de comprender las razones del otro. Se ha puesto de manifiesto aquí algo que siempre pienso: que las cosas no salen cuando el hombre propone, sino cuando la providencia de Dios dispone.

Muchos de los que estamos acá, y algunos que ya se fueron, hemos bregado por conseguir la reforma de la Constitución. Es de público conocimiento que todo este último tiempo he puesto todas mis capacidades para lograr que esto salga, hoy este Cuerpo está demostrando que, por encima de las cosas personales y sectoriales, quiere a la Provincia de Corrientes y quiere que la Provincia de Corrientes, en el concierto de las provincias argentinas, modernice su Constitución que, como alguien dijo, es buena; pero necesita modificarse en algunos artículos.

Los felicito a todos porque estamos dando un ejemplo, que realmente la persona que tiene sensatez, sentido común  y quiere a la Provincia va a saber resaltar, que la Cámara de Diputados con sus veintiséis integrantes da muestras de gran responsabilidad y quiere a su Provincia. 

Voto favorablemente por el proyecto.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el 

SR. PIOLI.- Señora presidente: primero quiero agradecer a las diferentes figuras políticas, senadores, ex diputados nacionales y provinciales que nos acompañan en esta oportunidad y a aquéllos que sé que nos acompañan desde el lugar donde se encuentran, haciendo causa común con esta resolución que va a tomar la Cámara de Diputados, o que ya tomó por la cantidad de votos favorables hasta el momento.

Indudablemente hemos esperado mucho este momento; fundamentalmente porque detrás de esta decisión hay un trabajo para lograr este consenso de un montón de sectores, de un montón de bloques, de todos los legisladores  que hicieron su aporte para la construcción de este consenso. Así que agradezco a aquéllos que con diversos argumentos, devenidos de diferentes estructuras políticas, hicieron posible esta realidad  que nos toca vivir en este momento. 

Dada la emoción que me embarga, quiero también agradecer, y echar una mirada hacia atrás, a todos aquéllos que han hecho que la República Argentina y la Provincia de Corrientes, tengan buenas constituciones y que hayan servido para construir una república y una provincia como la que tenemos. Tal vez todavía le debemos muchas cosas a los correntinos; pero innegablemente la Provincia tiene una identificación, un acervo cultural y un patrimonio histórico, que en cierta forma hacen honor a este momento.

No puedo dejar de agradecer a todos los partidos políticos que han sabido cumplir con 
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las distintas constituciones que hemos tenido y con la que tenemos actualmente, la Constitución sirve cuando se cumple y este consenso que hemos alcanzado ahora nos debe servir para iniciar un largo proceso de crecimiento en la Provincia de Corrientes.

No quiero hablar en detalle de los artículos de la reforma porque ya los señores convencionales constituyentes van a transmitir a la ciudadanía ideas que se van a debatir en conjunto, lo que quiero es que nosotros, desde la Cámara de Diputados, acompañemos este proceso que se inicia hoy con aprobación de la necesidad de la reforma y bueno va a ser un proceso político meditado en donde toda la ciudadanía debe comprometerse en acompañar a los diputados constituyentes, no quedando atrás ni delante de ellos sino ir acompañándolos, para que del texto que van a dejar a través de su puño en la Constitución, podamos tener la mejor herramienta para el crecimiento de los correntinos. Así que en base a esto voy a votar a favor del proyecto de  resolución que estamos tratando.

 -Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. PORTELA.- Señora presidente: yo ya expresé mi pensamiento y simplemente quiero aprovechar este momento para agradecer a los actores fundamentales de esto que estamos votando hoy y que son los legisladores; quiero agradecer a cada uno de los bloques, agradecer personalmente a cada uno de los diputados, porque con esta actitud nos facilitaron a nosotros en la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación poder articular los disensos y las diferencias y llegar al final que estamos hoy presenciando; así que mi voto es positivo.

 -Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. QUINTANA.- Señora presidente: conteste con la postura que vengo desarrollando ya hace meses por no decir ya dos años, soy reformista por excelencia y como hombre del Derecho creo que esta Provincia no podía esperar más que una reforma con la seriedad que estoy seguro que los señores constituyentes van a tener. 

Estoy orgulloso de pertenecer a una Cámara de legisladores que han sabido dar el lugar que corresponde a cada uno de los pares. Estoy orgulloso de llegar a un consenso como está plasmado en todos y cada uno de los que me precedieron en el uso de la palabra. Ahondar en los fundamentos sería no respetar el tiempo que es valioso para todos. 

Soy conteste también en ser liberal, en ser conservador; pero conservador reformista, ésa es la gran diferencia que tenemos hoy dentro de nuestro partido. Todavía tenemos atisbos de esa vieja dirigencia; pero los liberales en el Frente de Todos estamos por y para la Provincia de Corrientes, así que mi voto es positivo para la reforma de la Constitución.

 -Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. RAMÍREZ FORTE.- Señora presidente, señoras y señores diputados: dos sentimientos contradictorios me embargan hoy y tengo que decir que tenemos que tomar conciencia los dirigentes y los militantes políticos. En primer lugar, es un profundo dolor no ver estas gradas superiores llenas del pueblo de Corrientes; parece ser que esto, señora presidente, ha salido de una reunión de amigos. Nunca más tiene que pasar una cosa de éstas. Ante un acto tan importante como la reforma de la Constitución estamos los legisladores
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tan alejados de la gente y a veces simplemente por pequeñeces, como hemos visto en estos días que han transcurrido; pero han sido superadas por lo que tenemos que tener los hombres políticos y los que nos creemos tales, que es responsabilidad ciudadana, hombría de bien, sentido común y estar a la altura de las circunstancias para un solo objetivo, que es que más allá de todos los disensos que seguramente vamos a seguir teniendo, prime el consenso.

Señora presidente, queridos pares y pueblo de Corrientes: me siento profundamente orgulloso de pertenecer a un movimiento nacional popular profundamente humanista y cristiano, que es el Movimiento Nacional Justicialista. A mí no me asustan los desencuentros cuando afectan únicamente a nuestro bolsillo, a mí me preocupa y me rebela cuando nuestras disidencias perjudican al pueblo, en este caso, al pueblo de Corrientes.

El otro sentimiento que me embarga es que, efectivamente, estamos hoy aquí para un acto trascendental para la Provincia, pero no tiene que ser solamente la reforma de la Constitución un acto trascendental, sino todos los actos de nuestra vida pública tenemos que tratar que sean trascendentales para reformar la pobreza de nuestra Provincia y eso se logra, señora presidente, aunque estemos aquí algunos sonrientes y otros sonrientes a la fuerza, únicamente con el consenso.

Hoy, la diputada Fagetti tocó el tema de la reforma y tocó el tema de la reelección. Es muy cierto, puede ser que nos perjudique a los justicialistas darle la reelección a un gobernador que circunstancialmente hoy es radical, pero más vale que no gobernemos nunca los justicialistas si no estamos a la altura de las circunstancias de solucionar nuestros propios problemas internos. El día que sepamos pararnos en el medio de la cancha con la pelota dominada creo que vamos a poder sacar al conservadorismo -con el respeto que me merecen las fuerzas conservadoras- que tenemos en nuestro propio partido.

Señora presidente: hago votos para que los señores y señoras convencionales constituyentes tengan la lucidez suficiente para tratar de reformar esta Constitución y hago votos para que nosotros, los legisladores, marquemos la cancha, como se dice vulgarmente, cuando no se cumple inclusive la Constitución que tenemos. Porque acá yo no voy a venir a hacer un acto de hipocresía, mucho tuvo que ver el tema de la reelección y a veces el periodismo se prende de los discursos; quiero hacer una pregunta a los señores periodistas, si saben qué se va a reformar, lo que se está tratando aquí, aparte de ese artículo. Pero todos esos errores que también comete la prensa a veces -y no voy a decir “paga” porque queda feo- pero sí inducida por nosotros los políticos, hace perder el rumbo de lo que realmente importa.

 No me extenderé más, pero por charlas que he tenido con algunos diputados que pertenecen al partido al cual pertenezco, que es el Partido Justicialista, compartiendo muchas cosas que dice la diputada Ferreyra que faltan a este proyecto, votaré positivamente para la reforma.

 -Al ser llamada e emitir su voto, dice la

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente, señores diputados: voy a hacerle una aclaración al diputado Ramírez Forte: el ingeniero Arturo Colombi no es circunstancialmente radical sino 
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que es un radical afiliado y circunstancialmente un radical ocupa el cargo de gobernador, o no tan circunstancialmente porque en un proceso de cuatro años y un poco más ocupa el cargo de gobernador y ya es el segundo gobernador radical dentro del Frente de Todos.

Hoy, es importante el día porque estamos tratando un tema que en algún momento en esta H. Cámara tuvimos que hacerlo en una sesión sobre tablas y las mayorías circunstanciales no permitieron que hubiésemos podido enviar el proyecto de  declaración de la necesidad de reforma -similar a éste, muy parecido- a comisión para debatirlo y poder tratarlo con un despacho de comisión como el que tiene en el día de hoy.

Ha pasado más de un año y medio, hoy es una realidad y estamos acá sentados veintiséis legisladores para tratar este tema y en esto tengo una satisfacción personal. En ese mes de julio del año 2004 cuando debatíamos esto y, en los meses anteriores cuando este tema se trataba en los medios de comunicación, siempre me habrán escuchado decir que un proyecto de necesidad de declaración de la reforma no podía salir con la mayoría acotada que pide la misma Constitución, de dieciocho voluntades, sino que debía salir con el voto de los veintiséis diputados que integramos esta H. Cámara y también, en lo posible, de los trece senadores que integran la otra H. Cámara.

Este tiempo nos ha permitido conseguir eso, por este motivo es que les digo que tengo una satisfacción personal, coincido con algunos de mis pares que aquí han hablado con respecto a los distintos temas que se han tocado. 

También, debo decir, que no es el proyecto que más me satisface porque hay cosas que deberían estar dentro del mismo, por ejemplo, la forma de representación de esta H. Cámara o de la H. Cámara de Senadores, porque es uno de los temas pendientes que tenemos en este proyecto de reforma. Tenemos dos  Cámaras que se eligen exactamente de la misma manera y van a continuar eligiéndose de la misma manera. 

Tal vez, y hago votos, como acá alguno lo ha expresado, para que una vez sancionado este proyecto de declaración podamos ampliar algunos de los temas que nos quedan pendientes, el mismo grupo de ONGs que nos llevara a firmar  dos Pactos de Gobernabilidad, al salir de la reunión que mantuvieron con el gobernador el día lunes, comprometían el esfuerzo de poder sancionar en los meses que siguen, una ampliación del temario incluyendo algunos temas que están pendientes. 

Entre ellos está el de representación de las H. Cámaras, los derechos de los ciudadanos -como dijeron las diputadas Fagetti y Ferreyra- aquello que permite que nuestros representados, porque en definitiva nosotros somos quienes los representamos, también puedan tener forma de representación propia y puedan ser incluidos. 

Creo que no es ningún delito decir las cosas que le faltan a este proyecto y que sería bueno que estuvieran, me parece algo muy importante porque los consensos se construyen de esa manera, no con lo que queremos unos u otros sino con lo que se puede. En este momento es lo que se puede.

Considero importante, como lo expresara acá el diputado Ramírez Forte, clarificar un 
12-4-06                                                                                                                                       60.

poquito qué es lo que estamos votando hoy, algunos temas son de forma, lo que tiene que ver con la Ley Electoral; otros  tienen que ver con las atribuciones del Poder Legislativo y cada una de las H. Cámaras que la integran como así también en lo que hace al Poder Ejecutivo; pero hay puntos que estamos votando, son verdaderamente importantes y de eso no se sabe porque pareciese que esta Reforma sólo importa por si se elige o no o si se le da o no la posibilidad al pueblo de decidir la reelección del gobernador.

Acá estamos habilitando para su tratamiento la reformulación de todo un régimen municipal; de todo lo que hace a la educación pública en Corrientes; a la posibilidad de incorporar nuevos órganos con rangos constitucionales en nuestra Carta Magna, la Fiscalía de Estado, la Fiscalía de Investigaciones Administrativas -esto tiene que ver con el contralor-; el Consejo de la Magistratura; el Jurado de Enjuiciamiento; la Defensoría del Pueblo; todo lo que tiene que ver con nuestra propiedad o con nuestra jurisdicción como dueños de los recursos naturales que nos habilita la Constitución Nacional en su artículo 124 sobre la cual nuestra Provincia tiene muchos y muy importantes recursos, especialmente, con lo que está relacionado con un bien muy preciado, el oro blanco del mundo que son las aguas dulces.

Ya tuvimos, con respecto a este tema, algún inicio de legislación o tratamiento en nuestra Constitución en el año 1993 cuando en las disposiciones reglamentarias se incluyó lo referido a la Ecología y al Medio Ambiente. Hay un punto que pasa muy desapercibido dentro del artículo 3º de este proyecto de declaración, que es el b) y que dice: “Establecer un pacto correntino de crecimiento…” nosotros hablamos siempre de la necesidad de trabajar juntos sobre temas que hacen a la política de Estado y, quienes sean constituyentes provinciales, van a tener esta posibilidad, porque acá se está pidiendo que se fijen las bases legales sobre políticas de Estado legislando sobre producción, salud, educación y seguridad.

Nadie desconoce que nuestra salud y educación pública pueden mejorar, al igual que la seguridad, siempre que también se mejore la capacidad de producción de un Estado, los Estados no pueden ser quienes den el empleo público sino que generen las políticas públicas para que el inversor privado dé la mano de obra necesaria. Éste es el rol que tenemos que entender sobre el Estado, éste debe ser el promotor de las políticas públicas para el crecimiento de nuestra Provincia.

Estos son algunos temas que pueden pasar desapercibidos en este debate de “reelección sí, reelección no”; pero son muy importantes. También es cierto que acá estamos representantes de partidos políticos, hay otros que no tienen representación en este Poder Legislativo; pero que seguramente comparten muchos de los argumentos y los temas que hoy estamos tratando y no tuvieron la posibilidad de opinar sobre el mismo, estimo que podrán hacerlo ahora que se inicia todo el proceso electoral para las Constituyentes, ahí van a tener la oportunidad de exponer sus ideas y también tener una representación en la futura Asamblea Constituyente.

Es importante saber que los partidos políticos que hoy estamos acá nos hemos expresado públicamente siempre sobre esta reforma Constitucional, con diferencias o no pero 
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hemos expresado nuestro apoyo a la necesidad de la Reforma; hemos firmado el Acuerdo de Gobernabilidad y hoy estamos acá votando.

Es un logro para el Frente de Todos haber concretado esta reforma de la Constitución, lo hemos venido pidiendo desde el año 2001, concretamente desde el año 2003, cuando se presentara el primer proyecto de reforma enviado por el Poder Ejecutivo. Existieron anteriormente algunos, presentados por legisladores del Frente y es una satisfacción, porque en realidad la reforma de la Constitución es una política del Frente de Todos, del gobierno anterior y del que hace poco inició su gestión.

En lo personal, como legisladora de la UCR, también es importante esto; para algunos malintencionados que siempre existen, quiero decirles que acá estamos los seis legisladores de la Unión Cívica Radical votando exactamente igual y todos juntos, con un partido atrás que nos contiene, porque no hay que hacerse los distraídos ya que también existen los malintencionados.

En lo personal, hoy es un día difícil para mí. Quiero decir que estoy acá con la fuerza que me dio mi madre, que me pidió que viniese a cumplir con las responsabilidades de mi trabajo aquí en la Cámara, con un tema que ella sabe que personalmente me preocupa bastante y en el que he trabajado mucho en estos últimos años.

Más allá del dolor profundo que ella siente y que sentimos sus hijos, ella me dijo que venga, vote y tenga la tranquilidad de saber que esto también lo hacía por ella.

Así que con eso y por los fundamentos antes dados, voto por este proyecto de declaración de la reforma en forma favorable; y espero que, en los meses que sigan, podamos discutir los temas fundamentales de la reforma de nuestra Carta Magna.

 -Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. SCHRODER.- Señora presidente: anticipo mi voto favorable para la declaración de la necesidad de la reforma de la Constitución de la Provincia, tomando un pensamiento de Alec Turem, analista y sociólogo contemporáneo francés que conoce mucho de la región latinoamericana y de nuestro país especialmente. Él dice que los rasgos más visibles de la Argentina son la baja institucionalización, la pobre capacidad administrativa y de gestión estatal y la débil gobernabilidad. 

En tal sentido, entiendo que apoyar la reforma es construir un país, una provincia o una comunidad municipal a nivel de la historia de su gente y de sus recursos.

Escuchaba a todos mis pares con mucha atención el enhebrado histórico de todas las intenciones de reforma legislativa y también al diputado Portela, quien decía que esta reforma va a cambiar la vida a muchos correntinos.

Espero y deseo que en éste, que es un día que pertenece a una Semana Santa especial para todos los cristianos, posibilitemos que esto sea así y que la reforma no dé sólo satisfacción a los participantes de la Convención Constituyente, sino que lleguen esas transformaciones a la gente, a los vecinos y a las personas que han depositado en nosotros toda su confianza.
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Por lo expuesto, reitero mi voto favorable.

 -Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. SNIHUR.- Señora presidente: voy a adelantar mi voto favorable y también por la forma y modalidad, ya siendo uno de los últimos en usar la palabra, no quisiera retocar lo ya dicho y expresado por los legisladores que hablaron anteriormente. Hacerlo, sería alargar la reunión.

Lo que sí voy a hacer, es agradecer a todos los partidos políticos; porque esta Cámara no está compuesta por un solo partido, ni por dos. Lo que se demostró en esta Cámara hoy, es porque todos tuvieron una participación directa en lo que estamos tratando, es algo que los correntinos tenemos que valorar.

Creo que no tenemos que poner en la mesa quiénes somos, cómo somos o cómo estamos, ni por qué partido, lo que tenemos que saber es a qué venimos acá y eso lo han demostrado todos los legisladores que saben a qué vienen acá.

Entonces, vuelvo a decir que me enorgullece tener una Cámara -ya que soy nuevo en este Recinto- como la que tenemos en este momento. Por eso le agradezco a todos los partidos políticos y a todos los referentes de cada uno de ellos, por la situación que estamos pasando. 

Por ahí he escuchado cosas que no son de mi agrado, pero sí son de mi agrado estas cosas que se votan a conciencia para todos los correntinos. Ésas sí lo son.

 -Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. SUSSINI.- Señora presidente, colegas diputados, colegas senadores provinciales, ex legisladores presentes: realmente creo que hoy se ha dicho prácticamente todo. 

He escuchado a cada uno de los oradores -aún falta un par más- y veo que coincidimos en todo. 

Quiero rescatar algo, ustedes saben que mi última actuación fue jugar muy de frente y muy fuerte dentro del Frente de Todos y en ese discurso del Frente se vino manteniendo que esto iba a ser sacado a reforma y a reelección. A pesar de que el Frente suma en la Cámara lo que se acompañó, existía la mayoría para sacar este proyecto que vino con media sanción del H. Senado.

El gobernador, con una gran amplitud, desde el  primero de enero empezó a convocar a otras fuerzas políticas y lo han dicho los legisladores -recién lo dijo el amigo Snihur- que a pesar de ser un Frente de Todos, los de la mayoría lo manejan el radicalismo, el peronismo, los liberales que están en el Frente y algunos monobloques que estamos acá. También hay otros partidos con mayoría como el Pa.Nu y como decía, otros bloques que han esperado y participado cada uno de ellos, porque la bancada mayoritaria ha entrado en un diálogo profundo y el ejemplo lo dio el gobernador de la Provincia, Arturo Colombi.

Decía hoy -como una premonición- cuando estábamos votando los proyectos de resolución y de declaración, cómo ha cambiado esta Cámara; ustedes saben que esta Cámara, sobre trece diputados diez ha ganado el Frente de Todos, sin embargo no ha primado la 
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soberbia, al contrario, desde ese mismo día que se sabía que se tenía la mayoría absoluta -repito- se ha dicho, y esto también lo puede testificar la presidente de esta H. Cámara, que se ha empezado a trabajar con todos y cada uno de los señores diputados y de los bloques, en más o en menos, como es el Partido Nuevo que es un partido mayoritario y opositor.

Entonces, creo que esto es un logro de todos; bien acá también se dijo, las reuniones constantes de las ONGs y de las sociedades intermedias, de la Iglesia, en esto monseñor Castagna fue muy claro, esto es algo que estamos debiendo desde el 2001 los políticos a la sociedad correntina.

También se dijo, ojalá que esta Constitución se cumpla y modernice esta Provincia, una provincia que esta siendo ayudada muy fuertemente por el Gobierno Nacional y nosotros también tenemos que apoyar ese camino, una provincia en donde el gobernador, los políticos y  la ciudadanía están apostando a las empresas privadas; se han hecho desde enero hasta la fecha infinitas reuniones con productores y empresarios extranjeros -el lunes mismo el gobernador se va para Chile-.

Por eso, como decía la diputada Fagetti, no hay que perder el tren de la historia, hoy la responsabilidad es nuestra, una Constitución arcaica, una Constitución que viene desde hace muchísimos años y, bien lo han dicho, no es la panacea; pero podemos tener la intención de mejorarla. Yo también soy partidario de eliminar la lista sábana, quiero el voto electrónico y un montón de  cosas más.

Además, quiero dejar bien en claro que acá hemos participado todos y hemos dado un pasito adelante, porque a esta sociedad correntina que nos está mirando, que siempre está mirando a los políticos, a veces, como sapos de otro pozo y le estamos demostrando que estamos cambiando la política en Corrientes y debemos cambiarla para que así también cambie la Argentina.

Ésta es la única manera que tenemos para que, realmente, empecemos a revalorizar lo que es el político, el político es un hombre con vocación de servicio, un hombre que está para la comunidad y, bien lo han dicho los amigos, algo histórico, algo tan importante como lo que estamos votando en este momento va a quedar en nuestra memoria de por vida. Ojalá que sea bien empleado, en el buen sentido, por todos los políticos y la gente. Y que las leyes que aprobemos sean respetadas, que sean cumplidas, no solo reformar por reformar y después no cumplir con las leyes porque no sirve para nada. También lo han dicho algunos amigos.
Así que a todos los amigos diputados les quiero decir, principalmente a los frentes que son mayoritarios, les agradezco que hayan trabajado abnegadamente y, por supuesto, a todos los monobloques y cada uno de los que han aportado su granito de arena para llegar a esta media sanción que tenemos que dar para darle al gobernador el arma para que habilite la constituyente.

Mi voto es por la afirmativa. Nada más.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. VALDES.- Señora presidente: adelanto mi voto afirmativo y quisiera aprovechar este 
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momento para expresar mi enorme beneplácito; primero, por ser protagonista de este acontecimiento político que va a tener historia y, en segundo lugar, por encontrarme con la enorme sorpresa de este reencuentro de la clase política.

Para mí, sinceramente, más que un reencuentro sería una suerte de coincidencia y por allí una sorpresa. Todos ustedes saben que he sido un crítico muy severo de los desencuentros que demostraba el Poder Legislativo, porque todos desde afuera, sin ánimos de ofender a ningún legislador, no podíamos entender, de la vereda de enfrente, tanto enfrentamiento estéril, tantas discusiones sin fundamento que hacían desbordar todo el esfuerzo del legislador hacia espacios sin sentido y no ir al meollo de la labor legislativa que es legislar para el bien común, para el bienestar general 

Así que casi estoy borrando con la mano todas esas críticas, porque hoy, con mucha y muy grata sorpresa, veo que en la labor de la Legislatura se puede trabajar armónicamente sin ofensas, sin desencuentros que ponga en peligro nuestro trabajo como legislador.

Todos sabemos que una Constitución no es buena ni mala por su letra, depende de la actitud y de la voluntad de todos los ciudadanos y, particularmente, de la dirigencia política que es la que tiene que impulsar verdaderamente el cambio que está puesta en voluntad en el proyecto que van a tratar los constituyentes.

Creo, señora presidente, que por suerte me toca integrar una Cámara que va a tener otro amanecer y que van a permitir que desde esta Legislatura nosotros podamos contribuir, decididamente, al progreso de Corrientes, a su desarrollo, a mejorar la salud, a mejorar nuestra seguridad, a mejorar las inversiones, a crear una Corrientes competitiva para generar las inversiones de otras empresas, a generar comisiones que pongan atención a la construcción de los grandes emprendimientos y que no suframos las injusticias que sufrimos con Yacyretá, dentro de la Provincia de Corrientes. 

Considero que todos los legisladores de distintos partidos, tienen -según mi poco saber y entender de política- otra impronta. Me parece que la predisposición para trabajar sobre los problemas fundamentales de Corrientes, se ve en la labor legislativa y creo que eso es muy bueno y va a cambiar de manera decisiva todo ese concepto que por ahí se tenía de la clase política.

Les pido disculpas si en algún momento a algunos legisladores los ofendí; no estuvo en mi ánimo; me retracto y creo que con este ejemplo que ustedes me dieron, no me queda otro camino que retractarme.

Así es que nos deseo -incluyéndome- a todos que tengamos un trabajo en armonía, en paz y -como decía Ortega y Gasset, en esa remanida frase- en lugar de argentinos, diría “legisladores, a las cosas”, que Corrientes está esperando mucho de nosotros, y nosotros mucho debemos dar para mejorar las instituciones, para controlar mejor a los gobiernos y para mejorar las gestiones municipales y sacar este índice tan vergonzoso que tiene Corrientes de encabezar la deserción escolar, la desnutrición, etcétera. 

Muchas gracias. Mi voto es por la afirmativa.
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-Al ser llamada a emitir su voto, dice la 

SRA. VANDERLAN.- Señora presidente: siendo la última en esta lista, por orden alfabético de veintiséis legisladores, doy mi voto favorable a la reforma de la Constitución y me siento feliz de ver que esto se logró por unanimidad.

Insto, entonces, a todos mis colegas, a cada uno de los diputados, a continuar en esta misma senda; buscar objetivos comunes para el beneficio de todos y cada uno de los correntinos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existen veintiséis votos afirmativos para la aprobación del proyecto en general. 

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La Cámara de Diputados de Corrientes aprobó por unanimidad, en general, el proyecto que corresponde al expediente 2.691.

Corresponde ahora que votemos en particular.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.-  Señora presidente: pido, si los demás diputados están de acuerdo, que la votación se haga por signos, dado que ya fundamentamos cuando se trató en general el proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Costa.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se votará por signos.

En consideración en particular el expediente 2.691.

-Se lee, vota y aprueba en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Señores diputados: hemos cumplido con nuestro deber; brindémonos un aplauso.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: pediré reconsideración del expediente 3.133, que votamos anteriormente, que tiene que ver con un proyecto de resolución de esta Cámara, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que declare la Emergencia Agropecuaria en varios departamentos del Sur de la Provincia a raíz de la sequía.

En el proyecto de resolución, nosotros, los legisladores del Frente para la Victoria, pusimos algunos departamentos que en el momento que redactamos el proyecto eran los que se estaban informando que tenían las mayores consecuencias de este fenómeno; no obstante, dejamos abierta la posibilidad de que se incluyan más, diciendo que se agregaran los otros en los que fueran evaluadas las afectaciones. A pedido de algunos legisladores, podríamos incorporar a los departamentos que específicamente ya pusimos; incorporar otros que hoy en 
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día sabemos que también están afectados por la sequía.

Entonces, señora presidente, si usted es tan amable, podría hacer leer por Secretaría los que están específicamente establecidos en el proyecto y tengo entendido que deberíamos agregar Mercedes, Curuzú Cuatiá, Sauce, Esquina, en el sector que hace a Pueblo Libertador; Bella Vista.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Los que están en el expediente son: Monte Caseros, General Alvear, General San Martín, Paso de los Libres y dice “otros Estados”; ahí sería conveniente aclarar que serían los departamentos de Mercedes, Curuzú Cuatiá, Sauce, parte de Esquina, lo que se refiere a Pueblo Libertador; Bella Vista...

SRA. FAGETTI.- Proponemos que se faculte a la Presidencia para incorporar esos departamentos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Fagetti.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Entonces, sí le damos resolución a este proyecto, que se girará luego de las modificaciones que acaban de aprobar los señores diputados.

Señores diputados: no hay más temas por tratar; la Cámara cumplió su deber con mucha responsabilidad. Felices Pascuas a todos, para el día domingo.

Invito a la diputada Catalani a arriar el Pabellón Nacional y al diputado Chaín a arriar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, el diputado Chaín procede a arriar el Pabellón Provincial y la diputada Catalani procede a arriar el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 15 y 05.

